
Guayaquil, 18 de Octubre de 2019 

Señor 
HUGO LARREA ARGUDO 
Ciudad.- 

De mus consideraciones: 

   

  

   

   

     

   

Cúmpleme informarle que ja Asamblea General de Accionistas de la cofpañía de 

nacionalidad mexicana DOUBLE Y HOLDING S.A, DE C.Y. “EN LIQUIDACION” en 

sesión celebrada el día 28 de mayo de 2019, tuvo el acierto de elegirlo a Ud. como su LIQUIÍDADOR 

PRINCIPAL. 

En el ejercicio de su cargo, desempeñará las atribuciones constantes en la Ley, eptre las que 

individual 

ccionstas, 

se inckuyen las de representar legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía de mane 

para los fines de la liquidación; y, por resolución expresa de la Asarablea General de 

tendrá la facultad de enajenar derectamente los bienes sociales, sim necesidad de procedimientos de 

subastas O remates. 

[ld permiso de operación de la compañía de nacionalidad mexicana 

HOLDING S.A. DE C.V. fue otorgado mediante Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

0000264 de fecha 20 de enero de 2016 inscrita en el Registro Mercanal de Guayaquil pl 22 de enero 

de 2016. 

Atentamente, 

Mramdar zo 
Alexandra Castro Vargas 
Autorizada por Asamblea 

Acepto el nombramiento de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañí 

mexicana DOUBLE Y HOLDING S.A. DE C.V. “EN LIQUIDACIÓN” 

Guayaquil,18 de Ogjubre de 2019 

de nacionalidad 

  

   

  

    
Hugo Lgrrea Argudo 

6353206 

 



REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:50.538 
FECHA DE REPERTORIO:21/0ct/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:07 

EL 
GOBIERNO 
DETODOS 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Merdantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Octubre del dos mil diecinueve queda ifscrito el 

ompañía 
favor de 
Sujetos 

presente Nombramiento de Liquidador Principal, de la ( 
DOUBLE V HOLDING S.A. DE C.V. “EN LIQUIDACION?”, a 

HUGO LARREA ARGUDO, de fojas 45.431 a 45.435, Libro 

Mercantiles número 6.034. 

ORDEN: 50538 

UA DC 

DORA 

UVA 
CUAMUNSRUOURAD UK 

VAR 00 .90 eLadansoy» 

Guayaquil, 23 de octubre de 2019 

REVISADO POR: [Y 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilifiad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ld 
Nacional de Registro de Datos Públicos.     

0108250 

del Sistema 

  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Oreltana 

Telf: (593 4) 229 5030   
 



  

DONT 
NTENDENCIA DE CONFAMAS DE GUAYS Oi 

RECIRID 2 

12 ku. 70 0 

 


